
 MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO 

 

En Madrid, a 1 de octubre de 2022 

 

 

REUNIDOS, de una parte, D., JAVIER ESPIN GRANIZO, con NIE 53734428B en nombre y 

representación propia y ccc 28243115639. 

 

Y DE OTRA, D. DAVID ALEJANDRO DIAZ OJEA, con DNI 52907159Y, y naf 281492678473 

 

se reconocen la mutua y recíproca capacidad para obligarse y libre y espontáneamente 

 

  

MANIFIESTAN 
 

PRIMERA: Que ambas partes tienen suscrito un contrato de trabajo de duración 

determinada a tiempo parcial. 

 

SEGUNDO: Que ambas partes muestran su conformidad en modificar su jornada de 

trabajo pasando a ser esta de 40 HORAS SEMANALES. 

 

Que dicha jornada supone una modificación en su porcentaje de jornada en cómputo 
semanal, quedando establecida en un 100% de la jornada. 
 
 

CUARTA: Que dicha modificación tendrá efecto a partir del día 01 de octubre de 2022. 

 

 
 

 

EL TRABAJADOR                                                         LA EMPRESA 


